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11 Examen de la cuestión de la redacción definitiva y aprobación de una
convención sobre el establecimiento de una corte penal internacional,
de conformidad con las resoluciones de la Asamblea General 51/207,
de 17 de diciembre de 1996, y 52/160, de 15 de diciembre de 1997
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Se declara abierta la sesión a las 15.15 horas

EXAMEN DE LA CU ESTIÓN DE LA REDACCIÓN DEFINITIVA Y APROBACIÓN DE UNA
CONVENCIÓN SOBRE EL ESTABLECIMIENTO DE UNA CORTE PENAL INTERNACIONAL, DE
CONFORMIDAD CON LAS R ESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL 51/207, DE 17 DE
DICIEMBRE DE 1996, Y 52/160, DE 15 DE DICIEMBRE DE 1997 (continuación) (A/CONF.183/2/Add.1
y Corr.1; A/CONF.183/C.1/L.47/Add.2 y L.73; A/CONF.183/C.1/WGAL/L.2/Add.1;
A/CONF.183/C.1/WGE/L.14/Add.2; A/CONF.183/C.1/WGIC/L.11/Add.4 y Corr.1)

Preámbulo del proyecto de Estatuto (continuación)

1. El Sr. SLADE (Samoa), Coordinador del Preámbulo, dice que, tras sostenerse nuevas consultas, se ha llegado
ahora a un acuerdo sobre un texto para el Preámbulo, que se enuncia en el documento A/CONF.183/C.1/L.73.
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2. La PRESIDENTA pregunta si puede dar por supuesto que la Comisión Plenaria está de acuerdo en que se
remita el texto contenido en el documento A/CONF.183/C.1/L.73 al Comité de Redacción.

3. Así queda acordado.

Artículo 20 (continuación)

4. El Sr. SALAND (Suecia), Presidente del Grupo de Trabajo sobre el Derecho Aplicable, presenta el segundo
informe del Grupo (A/CONF.183/C.1/WGAL/L.2/Add.1) y dice que, tras sostenerse intensas consultas acerca del
párrafo 3 del artículo 20, se ha decidido proponer la inclusión de una definición del término “sexo” en el artículo en
que aparece por vez primera, que es la propuesta del artículo 5 ter sobre “crímenes de lesa humanidad”. La
definición propuesta pasaría a ser el párrafo 3 del artículo 5 ter y, siempre que el término “sexo” aparezca más
adelante en el Estatuto, iría acompañada por una nota de pie de página que remitiría a la definición del artículo 5 ter
(véase la nota 2 en el documento A/CONF.183/C.1/WGAL/L.2/Add.1).

5. Con esto queda finalizado el examen del artículo 20 por el Grupo, y el orador sugiere que el texto se remita
al Comité de Redacción.

6. El Sr. AL AWADI  (Emiratos Árabes Unidos) estima que sería mejor que no hubiera notas de pie de página,
y que se incluyera el texto en el cuerpo del artículo de que se trata.

7. Ahora bien, la nota 1 del párrafo 3 del artículo 20, en el documento A/CONF.183/C.1/WGAL/L.2/Add.1
indica que algunas delegaciones opinan que el párrafo debe acabar con las palabras “derechos humanos”; es decir,
en realidad no se ha llegado a un consenso. Es preciso seguir examinando el texto antes de transmitírselo al Comité
de Redacción.

8. El Sr. SALAND (Suecia), Presidente del Grupo de Trabajo sobre el Derecho Aplicable, dice que puede
confiarse al Comité de Redacción la decisión acerca de si el contenido de la nota 2 debe incluirse o no en el cuerpo
del artículo.

9. En cuanto a la nota 1, espera que, en vista de que hay poco tiempo disponible, el texto puede remitirse al
Comité de Redacción: la Comisión Plenaria podrá siempre volver a ocuparse de esta cuestión en una fase ulterior.

10. El Sr. CHUKRI  (República Árabe Unida) apoya lo que ha dicho el Representante de los Emiratos Árabes
Unidos.

11. El Sr. PIRAGOFF (Canadá) dice que el texto contenido en el documento es producto de prolongadas
discusiones y representa una transacción delicadamente pergeñada. Todas las delegaciones han tenido la oportunidad
de exponer sus posiciones, y no cree que se gane nada si se vuelve a abrir el debate sobre el particular.

12. La Sra. SHAHEN (Jamahiriya Árabe Libia), el Sr. ASSHAIBANI  (Yemen) y el Sr. MADANI  (Arabia
Saudita) se suman a la declaración que ha hecho el Representante de los Emiratos Árabes Unidos.

13. La Sra. SHARRAF (Costa Rica) dice que su entendimiento es que se ha llegado a un acuerdo sobre la
redacción del párrafo 3 del artículo 20; si no es así, la mejor solución sería suprimir del texto del Estatuto toda
referencia al mencionado término.

14. El Sr. SALAND (Suecia), Presidente del Grupo de Trabajo sobre el Derecho Aplicable, dice que, si se acepta
el texto propuesto, el texto de la nota 2 podría incluirse en el texto del párrafo 3 del artículo 20, que diría “...motivos
como el género, definido en el artículo 5 ter...”.
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15. La PRESIDENTA dice que, si no hay objeciones, entenderá que la Comisión Plenaria está de acuerdo en que
se remita el informe al Comité de Redacción, con la sugerencia de que la referencia a la definición de género podría
incorporase al párrafo 3 del artículo 20 en vez de aparecer en una nota de pie de página.

16. Así queda acordado.

Parte 9 del proyecto de Estatuto (continuación)

17. El Sr. MOCHOCHOKO  (Lesotho), Presidente del Grupo de Trabajo sobre Cooperación Internacional y
Asistencia Judicial, presenta el informe de su Grupo que figura en el documento
A/CONF.183/C.1/WGIC/L.11/Add.4 y Corr.1.

18. El Sr. VERGNE SABOIA (Brasil) dice que desea referirse a la supresión propuesta del párrafo 3 b) del
artículo 87, que trata de la nacionalidad, y a la nota 2 del documento A/CONF.183/C.1/WGIC/L.11/Add.4, con la
adición indicada en el documento A/CONF.183/C.1/WGIC/L.11/Add.4/Corr.1. En vista de la mencionada nota de
pie de página, Brasil puede aceptar que el informe se transmita al Comité de Redacción, pero se reserva el derecho
de volver sobre el particular, particularmente en vista de la decisión que se ha adoptado acerca de la cuestión de las
reservas.

19. El Sr. FADL  (Sudán), refiriéndose al párrafo 3 b) del artículo 37 y al párrafo 4 del artículo 91, dice que las
constituciones de varios países, entre ellos el suyo propio, prohíben la entrega de sus nacionales. Su delegación
espera que la Corte, una vez establecida, tenga en cuenta esa dificultad.

20. El Sr. AL AWADI  (Emiratos Árabes Unidos) estima que las notas de pie de página del párrafo 3 b) del
artículo 87 y del párrafo 4 del artículo 91 deben incluirse en el Estatuto, o que su contenido debe incorporarse a los
artículos propiamente dichos.

21. El Sr. NATHAN  (Israel) dice que su delegación ha aceptado que se suprima el párrafo 3 b) del artículo 87
con espíritu de transacción, pero en virtud de la legislación nacional de Israel está prohibida la extradición de sus
nacionales con arreglo a cualquier procedimiento de extradición. Esta cuestión debe tenerse en cuenta en cualquier
reserva que se haga del Estatuto.

22. La Sra. SHAHEN (Jamahiriya Árabe Libia) dice que desea hacer constar la reserva de su delegación respecto
de la supresión del párrafo 3 b) del artículo 87, en vista del hecho de que la prohibición de la entrega de nacionales
es una de las disposiciones más importantes de la legislación de su país. Se suma a las declaraciones hechas por los
representantes de los Emiratos Árabes Unidos y del Sudán.

23. El Sr. BOUGUETAIA  (Argelia) dice que la Constitución y la legislación de su país prohíben la extradición
de sus nacionales. Por lo tanto, Argelia desea hacer constar su reserva respecto de la supresión del párrafo 3 b) del
artículo 87, en espera de que se adopte una decisión final sobre la cuestión de las reservas en general.

24. El Sr. JOSIPOVIdd (Croacia) dice que, por lo que se refiere a la entrega o extradición de personas, la opinión
de su delegación es que las normas del Estatuto deben prevalecer sobre las legislaciones nacionales o las
disposiciones constitucionales. Si las leyes de un Estado no están en consonancia con el Estatuto a ese respecto, el
Estado puede modificar sus leyes, como ha hecho Croacia para observar los requisitos del Tribunal Internacional
para la ex Yugoslavia.

25. Su delegación lamenta que en la Parte 9 del Estatuto no se haya incluido ninguna disposición que dé poderes
a la Corte para dictar una orden vinculante si un Estado Parte deja de atender una solicitud de cooperación.
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26. La Sra. MEKHEMAR  (Egipto), el Sr. MADANI  (Arabia Saudita) y el Sr. AL-SA’AIDI  (Kuwait) se suman
a la declaración hecha por el Representante de los Emiratos Árabes Unidos.

27. El Sr. KROKHMAL  (Ucrania) dice que su delegación se suma a los oradores que han destacado la
importancia de la nota de pie de página que menciona que algunos Estados se reservan su posición respecto de la
supresión del párrafo 3 b) del artículo 87.

28. La PRESIDENTA dice que se ha tomado nota de las reservas de las delegaciones y de su deseo de plantear
la cuestión en una fase ulterior.

29. Entiende que la Comisión Plenaria está de acuerdo en que se remitan las disposiciones contenidas en el informe
al Comité de Redacción.

30. Así queda acordado.

Parte 10 del proyecto de Estatuto (continuación)

31. La Sra. WARLOW  (Estados Unidos de América), Presidenta del Grupo de Trabajo sobre Ejecución, presenta
el informe del Grupo en el documento A/CONF.183/C.1/WGE/L.14/Add.2 y dice que el Grupo ha finalizado ahora
su labor.

32. La PRESIDENTA pregunta si puede dar por sentado que la Comisión Plenaria está de acuerdo en que se
remita al Comité de Redacción el texto propuesto para el artículo 101 que figura en el informe.

33. Así queda acordado.

Parte 11 del proyecto de Estatuto (continuación)

34. El Sr. RAMA RAO  (India), Coordinador para las Partes 2, 11 y 12, presenta el documento
A/CONF.183/C.1/L.47/Add.2 e indica que el párrafo 2 f) del artículo 102 se ha vuelto a redactar a la luz de las
decisiones adoptadas en relación con el artículo 86.

35. La PRESIDENTA pregunta si puede dar por sentado que la Comisión Plenaria está de acuerdo en que se
remita el texto del documento A/CONF.183/C.1/L.47/Add.2 al Comité de Redacción.

36. Así queda acordado.

Se levanta la sesión a las 16.10 horas


